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RESOLUCION Nº 

429 /023 

Montevideo, 21 de noviembre de 2023. 

 

VISTO: la Resolución N° 367/2023 de fecha 26 octubre del presente de la Dirección 

del Instituto Regional Centro Sur.  

 

RESULTANDO: I) que en virtud de la misma se adjudicó la Licitación Abreviada 

N° 24/2023 convocada para la adquisición de materiales de laboratorio para la carrera 

Ingeniería en Agua y Desarrollo sostenible (IAGUA);   

                                  II) que la mencionada adjudicación se compone de 36 Ítems y se 

corresponde con un monto total de $194.983,52 (pesos uruguayos ciento noventa y 

cuatro mil novecientos ochenta y tres con cincuenta y dos centésimos) impuestos 

incluidos; 

   III) que, como surge del memorándum confeccionado por la 

Coordinadora Administrativa del ITRCS de fecha 6 de noviembre del presente, al 

realizar la adjudicación de la referida Licitación y notificar a los oferentes, el proveedor 

MACROMAR S.A, advierte vía correo electrónico que el Ítem N° 18 “GUANTES DE 

NITRILO (N/A)” Variantes A, B Y C fue adjudicado a la empresa NIPRO MEDICAL 

CORPORATION - SUCURSAL URUGUAY, a pesar de que ambos cotizaron el mismo 

precio; 

                                  IV) que, una vez constatado por el Área de Compras, que 

efectivamente ambas empresas cotizan el mismo precio, se remiten al Área Legal 

estas actuaciones, solicitando dar inicio a las acciones que correspondan a efectos de 

subsanar lo observado por el proveedor; 

 

CONSIDERANDO:   I) que, en este marco, y en función de lo manifestado por el 

proveedor, en informe jurídico de fecha 14 de noviembre del presente, el Área Legal 

recomienda, revocar la adjudicación del Ítem N° 18 “GUANTES DE NITRILO (N/A)”  

 

 



 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

Variantes A, B Y C y convocar a una instancia de Mejora de Ofertas, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 66 del TOCAF; 

                                   II) que procede entonces, acoger las resoluciones antedichas, 

revocando el Ítem N° 18 “GUANTES DE NITRILO (N/A)” Variantes A, B Y C y convocar 

a una Mejora de Ofertas a los proveedores MACROMAR S.A y MEDICAL 

CORPORATION - SUCURSAL URUGUAY, por un plazo no menor a dos días, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Art 66 del TOCAF.  

 

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 66 del TOCAF, aprobado por 

Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012, a lo dispuesto por Resolución del Consejo 

Directivo Central N° 40/018 de 6 de febrero de 2018, y demás normas concordantes 

aplicables. 

 

 

 

 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL CENTRO SUR  

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1°. Dejar sin efecto la adjudicación del Ítem N° 18 “GUANTES DE NITRILO (N/A)” 

Variantes A, B Y C de la Licitación Abreviada N° 24/2023, convocada para la 

adquisición de materiales de laboratorio para la carrera Ingeniería en Agua y 

Desarrollo sostenible (IAGUA).  

 

2°. Convocar a una Mejora de Ofertas a los proveedores MACROMAR S.A y 

MEDICAL CORPORATION - SUCURSAL URUGUAY, de acuerdo con lo dispuesto en 

el Art 66 del TOCAF.  

 

 



 

 
 
 

 

 

 

3°. Encomendar al Área de Compras la gestión del procedimiento de Mejora de 

Ofertas. 

 

 4°. Notifíquese a los proveedores MACROMAR S.A y MEDICAL CORPORATION - 

SUCURSAL URUGUAY y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 
 
 

 


